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6.1. Términos

Área de prestación del servicio eléctrico:

Central biogás:
con alto contenido de metano, que se produce por la fermentación controlada de materias primas 

Central biomasa: 

Central de generación:

Central eólica:

Central fotovoltaica: Central no convencional que usa  como  energía primaria el sol



Central hidroeléctrica: Central de generación basada en 

Central térmica o termoeléctrica: Instalación que 

produce energía eléctrica a partir de la combustión de 

Cliente no regulado: 

mantiene un contrato con una empresa para la compra 

Cliente regulado: Es aquel cuya facturación por el 

suministro de energía eléctrica se rige a lo dispuesto en el 

energía eléctrica, bien como propietario del inmueble en 

Geodatabase: 

Geoprocesamiento:

Línea de Transmisión:

transporte de energía eléctrica, perteneciente al transmisor 

Participante:

generación, autogeneración, trasmisión, distribución y 

y exportación de energía eléctrica, así como también las 

Pérdidas del sistema: Es la diferencia entre la energía 

Corresponden al total de las pérdidas técnicas y pérdidas 

Pérdidas no técnicas: Son aquellas constituidas por la 

energía efectivamente suministrada pero no medida, o 

hurto de energía, errores de facturación, errores de lectura 

Pérdidas técnicas: Son aquellas producidas debido al 

efecto Joule por la circulación de corriente en las redes 

Potencia instalada o nominal: Es la potencia instalada 

establecida en los datos de placa de una central o unidad 

Precio medio: 

Servicio público de energía eléctrica: Comprende las 

actividades de: generación, transmisión, distribución y 

Sistema Nacional Interconectado (SNI): Es el sistema 

integrado por los elementos del sistema eléctrico conectados 

entre sí, el cual permite la producción y transferencia de 



venergía eléctrica entre centros de generación, centros de 

consumo y nodos de interconexión internacional, dirigido 

Sistema Nacional de Transmisión (SNT):

de instalaciones eléctricas que comprende las líneas de 

transmisión, las subestaciones principales de elevación 

y de reducción, las instalaciones y bienes en general, 

directamente relacionados con la transmisión de energía 

transformación, protección, maniobra, conexión, medición, 

Subestación:

protección, conductores, barras, transformadores y demás 

equipos auxiliares, cuyas funciones son las de transmitir, 

Tarifa eléctrica: Corresponde al valor que paga el 

eléctrica, por el consumo de la energía y potencia eléctrica 

que requiere para satisfacer sus diferentes y variadas 

Transmisión: Es el transporte de energía eléctrica por 

medio de líneas interconectadas y subestaciones de 

Voltaje:

6.2. Siglas

ARCERNNR: 

ARCONEL: 

CELEC EP: 

CNEL EP: 

CELEC EP Unidad de Negocio Transelectric: CELEC EP 

CNEL-Bolívar:

CNEL-El Oro:

CNEL-Esmeraldas: 

CNEL-Guayaquil: 

CNEL-Guayas Los Ríos: CNEL EP Unidad de Negocio Guayas 

CNEL-Los Ríos:

CNEL-Manabí:

CNEL-Milagro: 

CNEL-Sta. Elena:

CNEL-Sto. Domingo: CNEL EP Unidad de Negocio Santo 



CNEL-Sucumbíos:

CONALI:

E.E. Ambato:

E.E. Azogues: 

E.E. Centro Sur:

E.E. Cotopaxi:

E.E. Galápagos: 

E.E. Norte: 

E.E. Quito: 

E.E. Riobamba:

E.E. Sur: 

GLP: 

IGM: 

INEC: 

MCI:

MERNNR: Ministerio de Energía y Minas

SAPG: 

SPEE:

SIG-ARC:

SISDAT: 

SNI: 

SNT: 

UN:

GWh: 

kTEP:

kV:

kW: 

kWh:

MW:

MUSD: Millones de dólares de los Estados Unidos de Norte 

MWh:

TEP: 

6.3. Unidades de medida 


